
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 
Radicado: 50711-40-89-001-2022-00106-00 
Demandante: Miller Iván Londoño. 
Demandado: Isaías Soto. 

Vista Hermosa (Meta), siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, no se ha obtenido constancia del registro de la Medida de embargo 
decretada mediante Auto del 16 de diciembre de 2022. En consecuencia, ingresa al 
despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

Lorena Mu'rí,ÍZ Sá 
SeCiletaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO CIVIL N°142 de 2024 

chez 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se requerirá nuevamente a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin de los Llanos (Meta), para que de 
cumplimiento a lo previsto en el numeral 1 del artículo 593 del Código General del Proceso, 
según corresponda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin de 
los Llanos (Meta), para que a costa de la parte demandante remita la certificación y/o 
comunicación de que trata el numeral 1 del articulo 593 del Código General del Proceso, 
según corresponda. 

Por Secretaría LÍBRESE el oficio respectivo, y procédase de conformidad con el Artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

ARIEL IV ARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N°016 de fecha 08 de mar de 2024. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretario 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
j01prmvhermosa(ffi.cendoj.ramajudicial.gov.co 


